
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
     Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
                  Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-01053-00 

 
 

         Se reconoce personería al abogado Jesús Alberto Gualteros 

Bolaño, como apoderado de la parte demandante en los términos 

y para los fines del poder otorgado. 

 

 
Notifíquese 

                                                     

                                                                        MT 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e14c35b7bb760c0854c644faec4ad079ee80168fc61f694bea3631e4615c09f8 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
57 fijado hoy 15/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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